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LÁZARO CÁRDENAS BATEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 218
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la décima línea del listado
de dependencias contempladas en el artículo 20, la fracción
XVIII del artículo 26 y el párrafo primero del artículo 28 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

TÍTULO SEGUNDO
De la Administración Pública Centralizada

 
CAPÍTULO ÚNICO

De las Dependencias de la Administración Pública
Estatal Centralizada

 
ARTÍCULO 20.- ……….
……….
……….
……….
……….
……….
……….
……….
……….
……….
Secretaría de Desarrollo Rural;
……….
……….
……….
……….
……….
……….

ARTÍCULO 26.- ……….

I. a XVII. ……….

XVIII. Fomentar en el medio rural en coordinación con la
Secretaría de Desarrollo Rural, la creación y el
desarrollo de industrias y empresas.

XIX. a XXI. ……….

ARTÍCULO 28.- A la Secretaría de Desarrollo Rural le
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. a XIX. ……….

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
22 veintidós días del mes de agosto de 2007 dos mil siete.

PRESIDENTE.- DIP. SALVADOR ORTIZ GARCÍA.-
PRIMERA  SECRETARIA.- DIP. MINERVA BAUTISTA
GÓMEZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. MARTÍN
GODOY SÁNCHEZ.- TERCER  SECRETARIO.- DIP.
REVERIANO OROZCO SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I, del artículo
60 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo, y para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 23
veintitres días del mes de agosto del año 2007 dos mil siete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-
LÁZARO CÁRDENAS BATEL.- LA SECRETARIA DE
GOBIERNO.- MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ
MARTÍNEZ. (Firmados).

CONSEJO  ESTATAL  DE  CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA

INVESTIGADORES DEL ESTADO DE MICHOACÁN CON NÚMERO DE REGISTRO APROBADO POR
EL CONSEJO DIRECTIVO EN REUNIÓN EL DÍA 21 DE AGOSTO DEL 2007
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